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RnsolucróN x"563 -
POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACION DEL SR. JOSE LUIS TORRXS
\rysoKoLAN. EN EL .¿Bro - 84o pRocRAMA DE BECAS DE LA oRcaNIzacIóN
MUNDIAL DE ADUANAS (OMA) DE HABLA HISPANA - PARTE 2 ESTUDIO DE
CAMPO".

Asunción,Ojde abril de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como así también e[ Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL EXTER]OR DEL PA|S EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,

C)MISI)NES DE SERVICrc DE CARI\CTER zFICIAL o PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES". -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N' 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que, con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público. y a la
organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes al exterior en

cumplimiento de misiones oficiales. comisiones de servicio de carácter oficial o paficipación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales. deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y
funciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegu¡ar que la realización del viaje, así como la intervención de los

funcionarios desigaados esté plenamente justificada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4" literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,

en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:
a) Tendrá la responsabilidad de justificar, mediante resolución fundada, la pertinencia de la

participación de los funcionarios designados. inclusive la suya, y la imposibilidad de

pdrticipdr ddecuadamente de manera virÍual.

Que, por Nota 23HL0103E de fecha 14 de febrero de 2023 de la Organización Mundial de Aduanas

(OMA), remite la invitación para paficipar del 8l o - 84o Programa de Becas de la Organización

Mundial de Aduanas de Habla Hispana - Parte 2 Estudio de Campo, a realizarse los días 15 al 26 de

mayo del corriente año, en la Ciudad de Seúl - Corea.

Que, el Programa de becas tiene como objetivo preparar a los mandos medios para el seguimiento

de una reforma sostenible y procesos de modemización dentro de su Administración, a través de un

Programa de entrenamiento teórico en la OMA seguido de un período de prácticas dentro de una

Administración de Aduanas donante para permitir estudiar en profundidad los Convenios,

instrumentos y recomendaciones de OMA; Aumentar su experiencia intemacional; Desarrollar

.los 
participantes y Contribuir a[ proceso deimportan
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Que, todos los gastos (por ej.; pasaje aéreo, hotel, etc.) relacionados con la realización de esta

capacitación serán patrocinados por el Ministerio de Finanzas de la República de Corea.

Que, en este contexto la Dirección Nacional considera justificado el viaje a realizarse para

participar del Programa conforme a lo expuesto.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Autorizar la participación del del Sr. JOSE LUIS TORRES VYSOKOLAN con C.l. N'
3.506.049, en el "81o - 84o Progtama de Becas de la Organización Mundial de Aduanas

(OMA) de habla hispana - parte 2 estudio de campo, conforme a los datos obrantes en la

Orden de Servicio DPA N" 0712023.

Art.20 Comunicar a quienes corres c ur.rl p . archivar.
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